
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://sede.talavera.org/validacionD
oc/?entidad=

45165

Área de Servicio: Secretaría General
Expediente Nº: 00006/2023/SEC
Asunto: Pleno ordinario mes de enero 2023

Resolución de la Alcaldía-Presidencia relativa a la aprobación de la convocatoria y orden del día de
la sesión ordinaria del Pleno a celebrar el jueves 26 de enero de 2023.

Vista  la  relación  de  expedientes  conclusos  que  la  Secretaría  ha  puesto  a  disposición  de  esta  Alcaldía-
Presidencia.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, articulo 124 de la citada Ley, artículo 80 y ss. del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre
de 1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales (ROF), y 50 del Reglamento Orgánico del Pleno (R.O.P), RESUELVO:

 

Primero.- Convocar  SESIÓN  DE  CARÁCTER  ORDINARIA,  a  celebrar  por  el  PLENO  DE  LA  EXCMA.
CORPORACIÓN MUNICIPAL el próximo día 26 DE ENERO DE 2023, JUEVES a las 10:00 HORAS, en primera
convocatoria y a la misma hora dos días después en segunda convocatoria, en caso de no existir el quórum
exigido en la primera, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina a fin de resolver
los puntos incluidos en el siguiente:

 

ORDEN DEL DÍA 

 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

 

1º. Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones anteriores que a continuación se
relacionan:

 

- Sesión ordinaria de 24 de noviembre de 2022.

- Sesión ordinaria de 15 de diciembre de 2022.

 

PARTE RESOLUTIVA

 

PROPUESTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y DEMÁS CONCEJALES

 

2º.  Expte.  5/2023/SEC.  Incorporación del  municipio  de  Talavera  de la  Reina  en el  Consorcio  Provincial  de
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos de Toledo y la suscripción de un convenio de colaboración
para la gestión compartida de la competencia en la materia entre el Ayuntamiento y el Consorcio. Aprobación.

 

3º.  Expte. 00363/2021/PER. Modificación del artículo 14 del Acuerdo Marco. Recurso de reposición del STAS-
CLM. Desestimación. Aprobación.

 

4º. Expte. 00018/2022/PAT. Revisión anual inventario municipal a 31 de diciembre de 2022. Aprobación.

 

5º. Expte. 02036/2021/URB. Plan Especial de Reforma Interior de Mejora (PERIM) para la ampliación de los
usos compatibles en el polígono industrial La Floresta. Aprobación definitiva.
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Área de Servicio: Secretaría General
Expediente Nº: 00006/2023/SEC
Asunto: Pleno ordinario mes de enero 2023

6º.  Expte.  00794/2022/URB.  Plan  Especial  de  Reforma Interior  de  Mejora  (PERIM)  para  la  ordenación  de
volúmenes en el área de equipamiento del Hospital General Nuestra Señora del Prado. Aprobación definitiva.

 

PROPOSICIONES:

 

7º. Expte. 00012/2023/SEC. Proposición de la Concejala no adscrita para retomar la celebración de la feria del
empleo y emprendimiento en el recinto Talavera Ferial.

 

8º. Expte. 00013/2023/SEC. Proposición del Grupo Municipal Vox para exigir la prestación adecuada del servicio
público de transporte regular interurbano para la línea Talavera-Toledo y para la implantación de instalaciones
precisas en la Estación de Autobuses.

 

9º. Expte. 00014/2023/SEC. Proposición del Grupo Municipal Vox para creación del Certamen Taurino Ciudad de
la Cerámica y recuperar el tradicional festejo taurino de Mondas.

 

10º. Expte.00016/2023/SEC. Proposición del Grupo Municipal Popular para acometer de manera inmediata el
arreglo de caminos públicos.

 

11º. Expte. 00017/2023/SEC. Proposición del Grupo Municipal Popular para instar al Gobierno de España a la
inmediata revisión de la Ley de garantía integral de la libertad sexual.

 

PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL

 

12º. Expte. 00015/2023/SEC. Resoluciones de Alcaldía-Presidencia correspondientes al mes de diciembre de
2022. Toma de conocimiento.

 

13º. Expte. 00060/2023/TES. Resoluciones dictadas y transcritas al libro electrónico de la Tesorería Municipal.
Toma de conocimiento.

 

14º. Expte. 00015/2023/INT. Plan de Control Financiero permanente 2022. Toma de conocimiento. 

 

15º. PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN EL PLENO

 

16º. RUEGOS Y PREGUNTAS

 

DECLARACIONES INSTITUCIONALES

 

MOCIONES DE URGENCIA
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Área de Servicio: Secretaría General
Expediente Nº: 00006/2023/SEC
Asunto: Pleno ordinario mes de enero 2023

Segundo. Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes del Pleno de la Excma. Corporación
Municipal, advirtiéndoles que, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del R.O.F., deberán comunicar con la
antelación necesaria cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.

 

Tercero. Que  por  la  Secretaría  General  se  ponga  a  disposición  de  los/as  Sres.  y  Sras.  Concejales/as  la
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, acompañando a la convocatoria copia de las actas
de las sesiones anteriores que se sometan a aprobación, en su caso.

 

Los expedientes estarán a disposición de los concejales en la Secretaría General de conformidad con el artículo
84 del R.O.F. y artículo 52 del R.O.P.

 

No obstante, si fuera posible, los expedientes en formato electrónico podrán consultarse a través de la sede
electrónica del Ayuntamiento. Y aquellos que todavía se encuentren en formato papel en las dependencias de la
Secretaría General.
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